
 
 
 
 
 

3 de febrero de 2009 
 

 
Dentro del denominado PlanE (Plan Estatal para el Estímulo de la Economía y el Empleo), el 
Gobierno aprobó un Fondo Extraordinario de 400 M€ para el desarrollo de la Ley de 
Dependencia. 
 

Esos 400 M€, unidos a los que ya estaban presupuestados para este año, hacen que 
la cantidad total que el Gobierno va a destinar en 2009 para Dependencia ascienda a 
un total de 1.558 M€ 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FONDO EXTRAORDINARIO DE 400 M€ 
 
 

Las Comunidades Autónomas recibieron la comunicación de la parte del Fondo de la 
que podían disponer. 
 
De acuerdo con esas cantidades, las Comunidades Autónomas han presentado 
proyectos que les serán financiados al 100% con cargo a este Fondo.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL GOBIERNO QUIERE DAR LOS 400 M€ MÁS PARA 
DEPENDENCIA A  LAS CC.AA., ANTES DE 2 MESES 

UN 79% MÁS QUE EN 2008 
 
 Este esfuerzo presupuestario refleja el compromiso del 

Gobierno con la consolidación del cuarto pilar del Estado 
del Bienestar, que convirtió la autonomía personal de las 
personas dependientes en un derecho en 2006, cuando se 
aprobó la Ley. 

 
 Hasta el momento se han beneficiado de la Ley de 

Dependencia 526.000 personas, el 60% de ellas desde 
el pasado verano. 

 TODAS las Comunidades Autónomas y las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla han presentado proyectos por la 
totalidad de los presupuestos que les correspondían.  

 Desde el 21 de diciembre han sido tramitados 1.581 proyectos 
en una Unidad especial creada en el Imserso (MEPSYD): 

 
oo   Más de 50 proyectos al día  

 La financiación media de cada proyecto es de 252.000 euros. 



 
LOS 2 OBJETIVOS DEL FONDO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

FINANCIACIÓN INMEDIATA 
 
 
 
Para conseguir mayor rapidez y eficacia en el desarrollo de los proyectos y que no sólo 
mejoren las condiciones de los dependientes sino que sirvan de estímulo a la 
economía:  
 
 

 El Gobierno, a través del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, 
quiere firmar con las Comunidades y Ciudades Autónomas todos los 
convenios en menos de 2 meses, para que los gobiernos autónomos 
puedan realizar pronto las adjudicaciones y dar comienzo a la ejecución de los 
proyectos lo antes posible.  

 
 El Ministerio está en condiciones de financiar los proyectos de manera 

inmediata. 

La ejecución de los proyectos generarán unos 
35.000 empleos directos e indirectos 

 
oo  Una media de 21 empleos por 

proyecto

Dispondrán de: 
 

 Más plazas residenciales 
 Mayor número de asistencias individuales 
 Mejoras de acondicionamiento en sus domicilios 
 Más cuidadores 
 Nuevos servicios en zonas con menos 

infraestructuras como las rurales 

En su conjunto, el Fondo contribuirá a que las CC.AA. aceleren el despliegue 
de la Ley de Dependencia para que los ciudadanos 

 perciban, cuanto antes, sus beneficios 

GENERAR 
EMPLEO 

QUE LAS PRESTACIONES Y 
SERVICIOS DE LA LEY DE 

DEPENDENCIA LLEGUEN A 
MÁS PERSONAS 

DEPENDIENTES Y SUS 
FAMILIAS, CUANTO ANTES 
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PROYECTOS Y DISTRIBUCIÓN DEL FONDO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FINALIDAD PROYECTOS PRESENTADOS:  
 

 Consolidación y mejora de la 
oferta de la RED DE SERVICIOS 
existente para atención a la 
dependencia (centros de día, 
alojamientos residenciales, etc).  

  460 proyectos 
 
 

 Ampliación de la oferta de PLAZAS 
para personas en situación de 
dependencia. 

   240 proyectos. 
 
 

 Obras en DOMICILIOS particulares 

  179 proyectos. 
 
 

 Formación y cualificación de 
PROFESIONALES y cuidadores 

   33 proyectos. 
 

 Concierto de nuevos servicios 
para atender a personas 
dependientes en zonas con 
menos infraestructuras, como las 
ZONAS RURALES 

   673 proyectos. 

DISTRIBUCIÓN DEL FONDO POR CC.AA:  
 

Andalucía 74.266.962€ 
Aragón 15.236.704€ 
Asturias (Principado de) 12.239.161€ 
Balears (Illes) 7.299.677€ 
Canarias 12.901.953€ 
Cantabria 6.021.516€ 
Castilla y León 29.649.850€ 
Castilla-La Mancha 21.416.954€ 
Cataluña 61.965.893€ 
Comunidad Valenciana 36.098.661€ 
Extremadura 11.003.316€ 
Galicia 32.111.659€ 
Madrid (Comunidad de) 37.974.704€ 
Murcia (Región de) 11.630.799€ 
Navarra 5.802.045€ 
País Vasco 19.979.119€ 
Rioja (La) 3.507.764€ 
Ceuta 467.552€ 
Melilla 425.713€ 
Total 400.000.000€

 


